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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 2020-0011 

 

Descorrido el término de traslado de la excepción de mérito formulada por la 
Curadora Ad Litem del señor John Fredy Acosta Wilches, sin que existiera 

pronunciamiento alguno por parte del apoderado judicial del Banco Agrario de 
Colombia S.A., este Juzgado en aras de imprimir celeridad a la presente actuación 
requiere al profesional del derecho para que atienda lo dispuesto en el numeral 3° 

del proveído adiado el 9 de septiembre de los corrientes [fls. 134 al 315 cdno. 1], en lo 
que a la debida notificación de la demandada Yedy Yisneth Castañeda Contreras 

compete.  
 
Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo previsto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, para lo cual se le concede el improrrogable 
término de 30 días.  

 
  NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la anterior 
providencia es notificada por anotación en 

estado No. 035, hoy 4 de octubre de 2021. 
La secretaria, 
 

 
MÓNICA ALEXANDRA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
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Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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